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Hechos Relevantes

Empresas de Arrendamiento Financiero

Fortaleza Leasing S.A.

Ha comunicado que el 15 de septiembre de 2022, recibió un desembolso del Banco FIE
S.A. por un importe de Bs2.000.000.- correspondiente a un préstamo con cargo a la
Línea de Crédito que se mantiene en dicha entidad. 

Empresas de Seguros Generales

BISA Seguros y Reaseguros S.A.

Ha comunicado que, según lo aprobado en la Junta General Ordinaria de Accionistas de
24 de febrero de 2022, procederá al pago de los dividendos a partir del 23 de
septiembre del año en curso, de acuerdo al siguiente detalle:

Importe en Bs: 20.579.979,42

Dividendo por acción en Bs: 36,26

El pago se podrá realizar mediante transferencia bancaria o en sus oficinas. 

Empresas Privadas (Emisores)

Empresa Ferroviaria Andina S.A.

Ha comunicado que el 13 de septiembre de 2022, el Banco de Crédito de Bolivia S.A.
procedió a un desembolso por un total de Bs583.100.- como Línea de Crédito
concedido a favor de la Sociedad. 

Fábrica Nacional de Cemento S.A. (FANCESA)

Ha comunicado que la Asamblea General de Tenedores de Bonos FANCESA IV
Emisión 1 y FANCESA IV Emisión 2, realizada el 14 de septiembre de 2022 a Hrs.
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10:30 de forma virtual, determinó lo siguiente:

1. Dar lectura inextensa a la convocatoria pública. 

2. La Asamblea General de Tenedores de Bonos de las emisiones de bonos
denominadas “Bonos FANCESA IV – Emisión 1” y “Bonos FANCESA IV – Emisión 2”,
tomó conocimiento del informe del Emisor sobre el hecho potencial de incumplimiento,
quien se comprometió presentar el plan de acción formal, hasta el 19 de septiembre de
2022 y a realizar los esfuerzos necesarios para subsanar el mismo dentro del periodo
de corrección.

3. La Asamblea General de Tenedores de Bonos de las emisiones de bonos
denominadas “Bonos FANCESA IV – Emisión 1” y “Bonos FANCESA IV – Emisión 2”,
tomó conocimiento del Informe del Emisor. 

Granja Avícola Integral Sofía Ltda.
Ver Adjunto

Ha comunicado que el 15 de septiembre de 2022, procedió con la apertura de la
siguiente sucursal en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra:

- Avenida Virgen de Cotoca 9no Anillo. 

Toyosa S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 14 de septiembre de 2022, se
determinó lo siguiente: 

- Aprobar el informe financiero a agosto de 2022, respecto al crecimiento en las ventas,
el manejo del inventario, los ingresos por venta de repuestos y servicios y la deuda
financiera. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BISA S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 14 de septiembre de 2022, concluyó con el pago del Cupón N° 6
de los Bonos Subordinados BANCOSOL 2 - Emisión 3 (Serie Única) dentro del
Programa de Emisiones de Bonos Subordinados BANCOSOL 2.  

Empresas Privadas (Emisores)

ENDE Transmisión S.A.

Ha comunicado que el 15 de septiembre de 2022, realizó la publicación en prensa para
informar que el 19 de septiembre de 2022, efectuará el pago del Cupón N° 2,
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informar que el 19 de septiembre de 2022, efectuará el pago del Cupón N° 2,
correspondiente a las Emisiones 7 y 8 del Programa “Bonos ENDE Transmisión I”, a
través del agente pagador BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa. 

Telefónica Celular de Bolivia S.A. (TELECEL)

Ha comunicado que el 14 de septiembre de 2022, BNB VALORES S.A. AGENCIA DE
BOLSA realizó el pago del Cupón Nº 10 de los Bonos TELECEL II – EMISIÓN 3 de las
Series “A, B y C” con Claves de Pizarra: TCB-2-N1A-17, TCB-2-N1B-17 y TCB-2-N1C-
17. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco BISA S.A.

Ha comunicado que la señora Mónica Patricia García Luzio fue designada el día de hoy,
por el Presidente del Directorio, como Vicepresidente Ejecutivo a.i. mientras se
encuentre ausente el señor Marco Antonio Asbún Marto, desde el 16 al 26 de
septiembre de 2022, inclusive. 

Fondos de Inversión

Inclusión Empresarial Fondo de Inversión Cerrado

Ha comunicado que en conformidad a los Artículos 44, 45, 46, 47 y 50 del Reglamento
Interno del Fondo, convoca a la Asamblea General de Participantes, a realizarse el 26
de septiembre de 2022 a Hrs. 09:30, de manera virtual, con el objeto de considerar el
siguiente Orden del Día:

1. Designación de personeros de la Asamblea General de Participantes (Presidente y
Secretario).

2. Consideración de modificaciones al Reglamento Interno y Prospecto del Fondo
autorizadas por ASFI.

3. Consideración de propuesta de Ampliación del Plazo de Vigencia de Inclusión
Empresarial Fondo de Inversión Cerrado (IE-FIC).

4. Consideración de propuesta de modificación de Reglamento Interno y Prospecto de
Inclusión Empresarial Fondo de Inversión Cerrado (IE-FIC), propuestas por CAPCEM
SAFI S.A., en función a la ampliación del Plazo de Vigencia del Fondo propuesta.

5. Redacción y Firma del Acta de la Asamblea. 

Sociedades de Titularización

Bisa Sociedad de Titularización S.A.

Ha comunicado que, como agente pagador, procederá al pago de los siguientes
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Ha comunicado que, como agente pagador, procederá al pago de los siguientes
Cupones, a partir del 15 de septiembre de la presente gestión, en su oficina:

- Cupón N° 60 de los Valores de Titularización BISA ST – DIACONÍA II (Serie C).

- Cupón N° 44 de los Valores de Titularización AMERICAN IRIS – BISA ST (Serie
Única).

- Cupón N° 31 de los Valores de Titularización BISA ST – CIDRE IFD (Serie B). 

Resoluciones Administrativas

AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

Ganadero Sociedad Administradora de Fondos de Inversión S.A.

ASFI/1043/2022 de 07 de septiembre de 2022

RESUELVE:

Sancionar a GANADERO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
INVERSIÓN S.A., con multa, por el cargo imputado en la Nota de Cargo ASFI/DSV/R-
159380/2022 de 3 de agosto de 2022, al haber incumplido el segundo párrafo del
Artículo 68 de la Ley N° 1834 del Mercado de Valores de 31 de marzo de 1998; Artículo
1°, Sección 2 del Reglamento para el Envío de Información Periódica, contenido en el
Capítulo I, Título I del Libro 10°, de la Recopilación de Normas para el Mercado de
Valores (RNMV) y Anexo 1: Matriz de Envío de Información Periódica del citado
Reglamento, conforme a las consideraciones establecidas en la presente Resolución.
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